


2

d. El pasado 29 de abril de 2022 se remitió al despacho el trámite de notificación a la nueva dirección

y la solicitud de seguir adelante con la ejecución…”

Los cuales indica fueron radicados en la dirección electrónica del Despacho

cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, por lo que considera que en conjunto no se

ajusta al asunto el desistimiento tácito, pues no ha habido inactividad de parte ni

incumplimiento de cargas procesales.

Por lo que solicita revocar el auto adiado 10 de agosto de 2022, y corolario a lo

anterior continuar con el trámite procesal del mismo.

En efecto, el artículo 317 del Código General del Proceso prevé 2 circunstancias

para decretar la terminación de la actuación por desistimiento tácito: La primera,

hace alusión a un requerimiento previo de treinta (30) días, para que la parte cumpla

con la carga procesal que le corresponde, estableciendo una única excepción a esta

regla, y la segunda, cuando el proceso permanezca inactivo por más de un año (1)

en la secretaría del despacho sin que la parte interesada lo promueva o eleve alguna

petición, este evento no contempla un requerimiento previo, pero sí establece que,

si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada, el término se ampliará a dos (2)

años, además de otros presupuestos para que resulte viable su aplicación.

Por lo anterior, resulta evidente que la norma aplicada corresponde a la señalada

en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que a su tenor

dispone que:

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no

habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.

En virtud de la norma trasuntada, el despacho decretó la terminación del proceso,

por la elemental razón que trascurrió más de 1 año desde la última actuación, sin

que hubiera tramite pendiente por parte del despacho, ni se diera el debido impulso

por parte de la actora.

Sin embargo, revisado de manera minuciosa el correo electrónico institucional del

Despacho da cuenta esta Unidad Judicial que el gestor judicial ha realizado

efectivamente solicitud de información respecto de la efectividad de las medidas

cautelares decretadas y los depósitos judiciales constituidos, la cual fue radicada el
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12 de noviembre del 2021, como lo manifiesta en el escrito de reposición, con lo

cual no se advierte una falta de diligencia atribuible a la parte actora, y, por ende,

no ha transcurrido más de 1 año desde la última actuación, requisito indispensable

para declarar el desistimiento tácito del proceso

Ahora bien, respecto del memorial que relaciona en el punto d) “…El pasado 29 de abril

de 2022 se remitió al despacho el trámite de notificación a la nueva dirección y la solicitud de seguir

adelante con la ejecución…” , del escrito del recurso de reposición, advierte el Despacho,

que del mismo no se encuentra evidencia en la bandeja de entrada del correo

electrónico, por lo que es imposible para el despacho entrar a validar su contenido.

Aclarado lo anterior, y toda vez que no se reúnen los presupuestos establecidos en

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, encuentra el

Despacho que la decisión objeto de censura deberá ser revocada.

3. DECISIÓN:

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Ochenta y Seis (86) Civil

Municipal de esta ciudad, transformado transitoriamente en el Juzgado Sesenta y

Ocho (68) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

Primero: REVOCAR el auto adiado el 10 de agosto de 2022, por las razones

expuestas en la parte supra de esta decisión.
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Segundo: REQUERIR a la parte actora para que allegue la diligencia de notificación

efectuada al demandado ÁLVAROENRIQUEGONZÁLEZ TAFUR, a fin de proceder

con su validación y continuar con el trámite que en estricto derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE, (2)

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ

P.L.R.P.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por
anotación en estado No. _____ de hoy
________________________________.

La Secretaria,

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO

071
15 DE SEPTIEMBRE DE 2022
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